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Siendo las 9H00 del martes 18 de Junio del 2024, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial de 

San Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

de la Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes presidenta, actúa como 

secretaria la Ing. María Alonzo Pico. 

Wendy Ube Reyes: Buenos días, compañeros, esperando tengamos un buen día para todos, 

por favor señora secretaria vamos a iniciar la sesión ordinaria proceda a tomar quorum 

correspondiente. Secretaria: Buenos días con todos, voy a tomar quórum correspondiente, 

Wendy Ube Reyes Sra. Wendy Ube Reyes: presente. Secretaria: José Eduardo Mendoza Sr. 

José Eduardo Mendoza: Buenos días, Presente. Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra 

Cedeño: Buenos días presente Secretaria: Jessica Rivera Reyes Sr. Jesús López: Buenos días, 

presente. Secretaria: Pilozo Navas Selena, Pilozo Navas Selena: Presente Secretaria: Señora 

presidenta, existen cinco vocales presentes, por lo tanto, hay quorum correspondiente para 

empezar esta sesión de hoy martes 18 de Junio del 2024.  Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias 

señora secretaria, una vez habiendo el quórum correspondiente por favor señora secretaria 

proceda con el orden del día. Secretaria: Orden del día: 1.-Conocimiento y aprobación del 

orden del día. 2.-Consideración y aprobación del acta No 11 de la Sesión Ordinaria del 

martes 04 de Junio del 2024. 3.- Conocimiento y análisis para empezar conversatorio de 

reunión de trabajo con el presidente de la comuna y tenencia política para elaborar 

convenios de colaboración como por ejemplo el pago de la luz, estas dos instituciones que 

debemos tener legalizadas para los fines pertinentes según la ley administrativa. 4.-

Clausura de la sesión. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, tenga la bondad, el primer 

punto del orden del día. Secretaria: 1.-conocimiento y aprobación del orden del día. Wendy 

Ube Reyes: Compañeros Vocales esta disposición, el primer punto Sra. Kasandra Cedeño:  

Buenos días, Mociono a que se apruebe el orden del día siempre y cuando exista el apoyo por 

parte de los compañeros. Sr. Jesús López: Apoyo la moción de la compañera Kasandra. 

Wendy Ube Reyes: Por favor someta a votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. José Mendoza 

Loor, José Eduardo Mendoza: a favor. Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: 

A favor Secretaria: Jesús López Sr. Jesús López: mi voto a favor. Secretaria: Pilozo Navas 

Selena Pilozo Navas Selena: a favor Secretaria: Wendy Ube Reyes, Wendy Ube Reyes: A 

favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el 

orden del día. 

 

Resolución No 29-PLE-JPSLM- 18/06/2024 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor por lo tanto queda aprobado el Orden del día. 
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Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria proceda a leer el segundo punto del orden del día. 

Secretaria: Consideración y aprobación del acta No 11 de la Sesión Ordinaria del martes 4 

de Junio del 2024. Wendy Ube Reyes: compañeros vocales, está a disposición el segundo 

punto del orden del día. Sra. Pilozo Navas Selena: Voy a mocionar a que se apruebe el acta 

anterior. Sr. José Mendoza Loor: voy a apoyar la moción para que se apruebe, pero voy a 

realizar una observación según la ley del COOTAD el cual rige a los gobiernos autónomos, en 

las votaciones que se hacen, pongámonos a pensar aun sabiendo que el voto es razonado, no 

hay una ley que diga “salvo mi voto -a favor, en contra o en blanco-” aunque el blanco al final 

de la sesión se sumaría al voto ganador. Solo esa observación y apoyo la moción, mi voto es 

a Favor. Wendy Ube Reyes: Por favor someta a votación Sra. Secretaria Secretaria: Sr. José 

Mendoza Loor, Sr. José Mendoza Loor: a favor Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra 

Cedeño. a favor. Secretaria: Jesús López Sr. Jesús López: Mi voto es a salvo, no estuve en esa 

sección. Secretaria: Pilozo Navas Selena Pilozo Navas Selena: a favor, Secretaria: Wendy Ube 

Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta, existen 4 votos a favor, y 1 en contra, por lo tanto, 

queda aprobada el acta No 11 de la Sesión Ordinaria del martes 04 de Junio del 2024. 

 

Resolución No 30 -PLE-JPSLM- 18/06/2024 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar 4 votos a favor, y 1 en contra, por lo tanto, queda el acta No 11 de la 

Sesión Ordinaria del martes 04 de Junio del 2024. 

 

Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, tercer punto. Secretaria: 3.- Conocimiento y 

análisis para empezar conversatorio de reunión de trabajo con el presidente de la comuna 

y tenencia política para elaborar convenios de colaboración como por ejemplo el pago de 

la luz, estas dos instituciones que debemos tener legalizadas para los fines pertinentes 

según la ley administrativa. Sra. Wendy Ube Reyes: Compañeros vocales pongo en 

conocimiento, que he mantenido reuniones con funcionarios de contraloría a al cual me han 

indicado  como dice la ley que se debe tratar el tema de la luz, antes de mi administración se 

ha estado pagando la luz de la comuna, tenencia política y Punto Digital Gratuito San Lorenzo, 

a la cual no hay ningún documento firmado para nosotros no tenemos convenios con ellos, si 

bien es cierto, tenemos convenio con el Punto Digital Gratuito San Lorenzo de cooperación 

mas no con la comuna y tenencia política, por eso he traído este punto para tratar el tema de 

la luz con las dos instituciones  con la Comuna y el Teniente Político o en este caso El 

Gobernador y así  realizar convenio de colaboración para que todo quede en documento de 
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que todos están colaborando y no tener algún problema en un futuro,  todo esto quede en 

documento  donde indique  que nosotros estamos colaborando de esta manera de aquí 

mañana no tener ningún problema, esto es para su conocimiento, y se les estará invitando a 

ustedes como vocales a dicha reunión, y es todo lo que tengo que decir, no si alguien quiere 

intervenir o dar su opinión.  Sr. José Mendoza Loor:  Me parece interesante que haya traído 

este punto a esta sesión, y tiene toda la razón, aun no sé cuánto se paga en totalidad en 

energía eléctrica, pero imagino que ha de ser alto. Sra. Wendy Ube Reyes:   se paga 228 

dólares y siempre es pasadito 250 o un poquito más Sr.  José Mendoza Loor:  Si bien es cierto, 

no es nuestro bolsillo, pero no es que esté en contra de que la comuna y la tenencia política 

se beneficien de este servicio, pero, es muy importante dialogar para llegar a acuerdos, no 

me parece justo que el gobierno parroquial pague y que otras personas se beneficien, ellos 

deben contribuir ya ellos están haciendo uso de este servicio. La tenencia es estatal y también 

somo nosotros, en Santa Marianita ellos pagan luz y alquiler, quien paga es la gobernación 

ellos no pagan absolutamente nada, a través de este conversatorio de este análisis y gracias 

por traer este punto, habría que tener una pequeña reunión con el gobernador ya que el da 

la orden para que exista un convenio y dentro del mismo haya una aportación por parte de la 

gobernación y lo mismo sería con el caso de la comuna ya que es un ente regulador,  como es 

parte de la comuna ellos también deben ser justo y saber que hay un servicio que están 

ocupando de este servicio ellos puedan contribuir con el pago que pueden servir para otras 

cosas que beneficie en otras cosas, muchas gracias por haber traído este punto y espero que 

pronto tengamos esa reunión.  Sra. Wendy Ube Reyes:  más que todo es la ley administrativa 

de mañana más tarde tengamos un respaldo, porque le estaba pagando a la comuna y a la 

tenencia y al punto de encuentro, aun nada está escrito y es necesario tener un respaldo 

mediante un oficio, eso compañeros vocales, señora secretaria si nadie más tiene algo que 

opinar continue por favor con el cuarto punto. Secretaria: 4.- Clausura de la sesión. Sra. 

Wendy Ube Reyes: Siendo las 9:37 de la mañana damos por clausurada la sesión ordinaria. 

Gracias, compañeros vocales. 

 

Firman para constancia. 
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CERTIFICO 

Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 

observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 

 

 

 

                                                       

 

                                                   Ing. María Alonzo Pico 

                                                               SECRETARIA   

En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 18 días del mes de junio del año 2024. 

Sra. Wendy Ube Reyes 
PRESIDENTA 

Ing. María Alonzo Pico 
SECRETARIA 
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